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CURSO ACADÉMICO 2017-2018 

 
PLAZO ORDINARIO DE PREINSCRIPCIÓN: de 3 de abril a 26 de mayo de 2017. 
RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMISIÓN 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ALTA ESPECIALIZACIÓN EN PLÁSTICOS Y CAUCHO 
 
Resolución PROVISIONAL de admitidos por la Comisión Académica del estudio, curso 
académico 2017-18, atendiendo a los criterios de selección indicados en el programa. 
 
Plazas de nuevo ingreso: 20 
 
I. ADMITIDOS EN ORDEN DE PRIORIDAD 

  Nombre Apellido 1 Apellido 2 

1 Javier Araujo Morera 

2 Ana María Del Corral Delgado 

3 Verónica García Fernández-Luna 

4 Jordy Joel Guadalupe Camacho 

5 Amparo Fernández Benito 

6 Rubén García Sobrino 

7 Lorena Mier González 

8 Miguel Ángel De la Peña García 

9 Carlos Eduardo Del Corral Delgado 

 

II. ADMISIÓN CONDICIONADA A LA PRESENTACIÓN DE LA TITULACIÓN DE ACCESO EN 

EL PERIODO DE MATRÍCULA 

  Nombre Apellido 1 Apellido 2 

1 Marjorie Gabriela Garzón  Altamirano 

2 Alejandro Aragón Gutiérrez 

3 Gerardo Asensio  Martín 

4 Luis Andrés Pérez Pérez 

5 Miguel San Martín González 

6 Erica Cordero Oyonarte 

7 Adrián Febrero Fernández 

 

Contra la presente Resolución podrán presentarse reclamaciones los días 8  y 9 de 
junio de 2017.  
 
Las alegaciones pueden enviarse por correo electrónico a la dirección:  

alumnos.posgrado@uimp.es 
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Examinadas las alegaciones, se formulará la Resolución definitiva que se publicará por 
este mismo procedimiento en la página web de la UIMP. 
 
En el momento de formalizar la matrícula, el alumno deberá haber enviado la 
documentación exigida debidamente legalizada a la Secretaría de Estudiantes de 
Postgrado de la UIMP (Calle Isaac Peral, 23, 28040 MADRID). 
 
Si la Secretaría de Estudiantes comprobase falsedad al realizar el cotejo de esa 
documentación con  los datos que figuran en la aplicación de preinscripción, procederá 
a anular el expediente y a adjudicar la plaza al siguiente candidato en el orden de 
prioridad establecido. 

 
 

En Madrid, a 7 de junio de 2017 


